
<H>C.D.W701149</>

<H>A) OBJETO DEL LLAMADO:</>
.  Contratación del servicio de horas de vigilancia con guardias de
seguridad en forma presencial, en predio de estacionamiento de
Distribución ubicado en la calle Juan Alberto Caracara entre Br. 
Artigas
y Atanasio Sierra, Departamento de Maldonado.

<H>B) UNIDAD SOLICITANTE:</>
.  Distribución del Interior

<H>C) TECNICO ADJUDICATARIO:</>
· Nombre:  Adriana GARCIA
· Interno: 46010

<H>D) PERSONA DE CONTACTO EN COMPRAS DIRECTAS:</>
· Nombre:  Raúl FERNANDEZ
· Grupo:   523
· Interno: 21955

<H>E) CONDICIONES DEL LLAMADO:</>
· COMPRA DIRECTA: W701149

<H>F) PROVEEDOR INVITADO:</>

. CONVI SOCIEDAD ANONIMA

Según informado por la Unidad Usuaria, ante la ocurrencia de 
reiterados
robos en el entorno del predio del estacionamiento, a pesar de 
contar
con seguridad electrónica y servicio de respuesta de alarma, se hace
sumamente necesario contar con el servicio de vigilancia física, 
para
atender la situación de riesgo, dando seguridad a las personas, los
vehículos y el equipamiento de valor.

Por este motivo, se requiere dar continuidad al servicio de 
vigilancia
con presencia física de guardias de seguridad actualmente brindado 
por
la empresa CONVI SOCIEDAD ANONIMA mediante la compra 1100510074, 
hasta
tanto quede operativa la Licitación Y101127 que actualmente se está
gestionando.

La compra se publicó en la página web de UTE y en Compras Estatales,
cumpliendo de esta manera con el principio de publicidad.



<H>G) OFERTA PRESENTADA:</>

.  CONVI SOCIEDAD ANONIMA

<H>H) CRITERIO Y DICTAMEN:</>

Realizado el análisis de admisibilidad de la oferta recibida, se
concluye que la propuesta es válida ya que cumple con los requisitos
requeridos.

Considerando lo expresado en el Punto F) y que el valor cotizado 
está
dentro de lo estimado, se adjudica la presente compra a CONVI 
SOCIEDAD
ANONIMA, según el siguiente detalle:

<H>I) ADJUDICACIÓN:</>

<H>A:  CONVI SOCIEDAD ANONIMA, </>de acuerdo con su oferta y el
siguiente detalle:

<H>DESCRIPCIÓN              VALOR HORA HOMBRE,,</>
Servicio de vigilancia,,
- PARA TURNOS DIURNOS        $ 311,80 MAS IVA
- PARA TURNOS NOCTURNOS      $ 374,16 MAS IVA

-----------------------------------------------

Monto global adjudicado           $ 800.000,00
Previsión para Ajuste de precios  $  40.000,00

TOTAL A ADJUDICAR SIN IVA: $   840.000,00
<H> TOTAL A ADJUDICAR CON IVA: $ 1.024.800,00</>

<H>J) CONDICIONES COMERCIALES:</>

. Detalle de los Servicios contratados:

Servicios de seguridad en forma presencial: 1 vigilante por turno.

Servicio de lunes a viernes: se deberán cubrir dos turnos, uno en el
horario de 15:00 a 23:00 hs y otro en el horario de 23:00 a 07:00 
hs.
Servicio los sábados, domingos y feriados: se deberán cubrir las 
24hrs.



El contrato permanecerá vigente hasta tanto quede operativa la
licitación Y101127 o se agote el monto adjudicado.

· Lugar de Prestación del servicio: Juan Alberto Caracara entre Br.
Artigas y Atanasio Sierra, departamento de Maldonado.

· Modalidad de pago: 30 días mediante transferencia electrónica de
fondos.

. Ajustes de Precios:

Los precios se ajustarán de acuerdo con la fórmula paramétrica que 
se
indica a continuación:

P1 = P0 (0,2 IPC1/IPC0 + 0,8 L1/L0)

Siendo:
P1 = Precio actualizado.
P0 = Precio cotizado (Valor Hora)

IPC1: Índice de precios al consumo publicado por el Instituto 
Nacional
de Estadística, correspondiente al mes anterior a la realización del
ajuste (diciembre para los ajustes realizados en el mes de enero, y
junio para los ajustes que se realicen en julio).
IPCo: Índice de precios al consumo publicado por el Instituto 
Nacional
de Estadística, correspondiente al mes anterior a la apertura de
ofertas.

L1 = Laudo para el Grupo 19 Sub Grupo 8.2, correspondiente al mes de
realización del ajuste (enero o julio).
L0 = Ídem al anterior, pero correspondiente al mes de la apertura de
ofertas.

Se considerará el porcentaje de ajuste salarial establecido para los
salarios mínimos de los trabajadores de acuerdo a lo que se 
establezca
en el acta de ajuste salarial correspondiente al convenio colectivo 
que
rige las relaciones laborales.
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